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El programa de capacitación para el abordaje integral del TRA-
BAJO INFANTIL, el TRABAJO FORZOSO y la TRATA DE PERSO-
NAS, ¿para qué sirve?

El Programa de capacitación para el abordaje integral del Trabajo Infantil (TI), 
el Trabajo Forzoso (TF) y la Trata de Personas (TP) ha sido desarrollado en el 
marco de ATLAS, proyecto global implementado por Winrock International 
(WI, siglas en inglés) y financiado por el Departamento de Trabajo de los Esta-
dos Unidos de América (USDOL, siglas en inglés) con el objetivo de apoyar la 
gestión del conocimiento1 y aumentar las acciones de prevención y atención 
integral a las víctimas de las tres problemáticas abordadas. Partners of the 
Americas (POA, siglas en inglés), como subcontratista de WI, lidera la imple-
mentación de ATLAS en Paraguay.

Para el logro del objetivo arriba citado, ATLAS ofrece un programa de capa-
citación dirigido a los funcionarios de las instituciones locales con énfasis en 
funcionarios Municipales, específicamente las Consejerías Municipales por 
los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes (CODENI) y funcionarios de 
las instituciones que conforman la Comisión Interinstitucional Departamen-
tal de Prevención y Combate a la Trata de Personas (Comisión Interinstitucio-
nal TP).

En este contexto, el programa de capacitación presenta el TI, el TF y la TP 
desde una perspectiva integral e interrelacionada, con el objetivo de que se 
constituya en una herramienta de apoyo a todos los participantes, no solo en 
el marco de las capacitaciones, sino como material de consulta permanente 
en las temáticas de referencia.

El programa de capacitación para el abordaje integral del TI, el TF y la TP 
cuenta con una malla curricular que se desarrolla a través de tres talleres, con 
una carga horaria total de 16 horas cátedra2. Dichos talleres se llevaron a cabo 
por ATLAS en los cinco departamentos de implementación del proyecto (Bo-
querón, Caaguazú, Itapúa, Ñeembucú y Guairá) y fueron diseñados para ser 
replicados a nivel país.

1.  La gestión del conocimiento es un concepto aplicado en las organizaciones y tiene el fin de transferir el conocimiento desde el lugar 
donde se genera hasta el lugar donde se va a emplear, e implica el desarrollo de las competencias necesarias al interior de las organi-
zaciones para compartirlo y utilizarlo entre sus miembros, así como para valorarlo y asimilarlo si se encuentra en el exterior de estas. 
(Morales, 2010).

2.  Cada hora cátedra es de 45 minutos, según lo establecido por el Ministerio de Educación y Ciencias (MEC, 2017).

Presentación1
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2.1 MALLA CURRICULAR

El objetivo general del programa de capacitación es 
fortalecer la capacidad de los funcionarios de las ins-
tituciones locales con énfasis en la Municipalidad y 
otras instituciones que forman parte de la Comisión 
Interinstitucional TP, mediante la entrega de conteni-
do específico sobre TI, TF y TP.

Estructura 
de la malla 
curricular

2
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ABORDAJE INTEGRAL
DEL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS

MÓDULO/TALLER OBJETIVO DEL MÓDULO CAPACIDADES QUE ADQUIERE 
EL PARTICIPANTE INDICADORES DE EVALUACIÓN CARGA 

HORARIA

1 INTRODUCCIÓN
AL TI, TF Y TP

Brindar a los participantes información 
acerca del TI, TF y TP que les permita conocer 
las interrelaciones existentes entre dichas 
problemáticas y los indicadores mediante los 
cuales puedan detectar situaciones de TI, TF y TP.

Conoce qué es el TI, el TF y la TP.

Identifica las interrelaciones 
entre el TI, TF y TP.

Conoce los indicadores 
de TI, TF y TP.

Define el TI según la Ley N.º 2.169/03, 
Ley N.º 2332/03, Ley N.º 1657/01 
y el Decreto N.º 4951/2005.

Define el TF según la Ley N.º 
1234/67 y la Ley N.º 1331/67.

Define la TP según la Ley N.º 4788/12. 

Identifica los indicadores de TI, TF y TP.

5.3 horas 
cátedra.

2
RUTAS DE 
INTERVENCIÓN
SOBRE TI, TF Y TP

Difundir las rutas y procedimientos 
institucionalizados que abordan el TI, TF y TP.

Conoce las 15 Resoluciones 
relacionadas con el TI, TF 
y/o TP y a cuáles de estas 
problemáticas contribuye.

Identifica las rutas de intervención 
en situaciones de TI, TF y TP.

Conocimiento de las 15 Resoluciones 
relacionadas con el TI, TF y/o TP y a 
qué momento en la intervención 
de dichos casos se aplican: 
a) Detección o identificación 
b) Derivación
c) Investigación, Procesamiento 
judicial y Sentencia
d) Atención y reparación

5.3 horas 
cátedra.

3 ATENCIÓN INTEGRAL
A VÍCTIMAS

Difundir los programas de atención integral y 
los principios de la intervención3 para un eficaz 
abordaje a víctimas de TI, TF y TP.

Conoce los programas 
de atención integral.

Comprende los principios 
de la intervención.

Utiliza eficientemente la 
coordinación interinstitucional 
a nivel local para la atención 
integral a víctimas de TI, TF y TP. 

Conocimiento en detalle los 
programas de atención integral 
a víctimas de TI, TF y TP.

5.3 horas 
cátedra.

3. Los principios de la intervención incluyen herramientas con enfoque de derechos humanos, utilizadas desde la identificación a la vícti-
ma y que permiten un abordaje respetuoso a la misma (consentimiento informado, confidencialidad de los datos), además de garan-
tizar que el resto del proceso se realice eficientemente (articulación y colaboración con otras instituciones, acciones sostenibles en el 
tiempo para evitar la reinserción de la víctima en situaciones de riesgo y evaluación constante del riesgo).
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programas de atención integral 
a víctimas de TI, TF y TP.

5.3 horas 
cátedra.
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ABORDAJE INTEGRAL
DEL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS

2.2 PERFIL DE LOS PARTICIPANTES

El programa está dirigido a funcionarios de las instituciones locales que tie-
nen participación en situaciones de TI, TF y TP, con énfasis en funcionarios de 
la Municipalidad e instituciones que forman parte de la Comisión Interinsti-
tucional TP. 

2.3 METODOLOGÍA

La metodología que propone el programa de capacitación es participativa 
y constructiva a partir de las realidades con las que se enfrentan los partici-
pantes de los talleres respecto del TI, TF y TP. El enfoque se fundamenta en la 
construcción colectiva y el aprendizaje mutuo.

4. Debido a la metodología participativa utilizada, se sugiere un máximo de 25 participantes.

LA METODOLOGÍA PARTICIPATIVA es un método y enfoque ac-
tivo que anima y fomenta que las personas se apropien del tema y 
contribuyan con sus experiencias. De esta manera, las personas que 
asisten a los talleres se involucran de forma activa en el proceso de 
enseñar y de aprender. Esta metodología fomenta que compartan 
la información, aprendan unos de los otros y trabajen juntos en los 
temas propuestos. A medida que los participantes van adquiriendo 
más experiencia con las herramientas propuestas, van tomando ma-
yor responsabilidad de llevarla a la práctica. Los participantes pue-
den capitalizar lo que han aprendido utilizándolo en sus hogares, en 
las comunidades y en sus organizaciones, entre otros ámbitos.

Las sesiones del taller alternarán exposiciones realizadas por el facilitador 
utilizando presentaciones en PowerPoint (PPT), seguidas de ejercicios indivi-
duales y trabajos grupales, que permitirán aplicar los conocimientos al ejerci-
cio de sus funciones y adquirir las destrezas necesarias para tal fin. 

Las actividades propuestas en los talleres pueden ser realizadas en cualquier 
espacio que permita la reunión de los participantes4. Es importante que el 
espacio sea amplio como para que las personas puedan movilizarse y dividir-
se en grupos para trabajar. Se propone que, para la apertura y bienvenida, se 
ubiquen las sillas en ronda, ya que esta disposición fomenta la participación.
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El programa está organizado en 3 módulos, a razón de un módulo por taller. 
Cada taller tiene un nombre que indica el tema central a ser abordado y su 
desarrollo se describe paso a paso: tiempo de duración, actividad a realizarse, 
contenido y materiales a utilizar.

Cada módulo del programa de capacitación se realiza según una misma 
estructura: bienvenida y presentación del facilitador y de los participantes, 
presentación y desarrollo por parte del facilitador del tema a ser abordado, 
realización de ejercitarios y trabajos grupales, plenaria. Se incluye también un 
receso y, como parte final, el cierre y la despedida.

2.4 FACILITADORES

Se denomina «facilitador» a la persona que desarrolla los talleres, y que de-
berá ofrecer un espacio confiable donde todos los participantes puedan ex-
presarse con libertad, ya que el propósito es conocer, compartir experiencias, 
vivencias y trabajar el sentido de lo que les acontece respecto del TI, TF y la TP, 
a lo largo de la capacitación.

Se enfatizará situaciones extraídas de la vida cotidiana, sobre las cuales se 
reflexionará para que, de esta manera, surjan del intercambio grupal nuevos 
modos posibles de operar con la realidad, partiendo del supuesto de que lo 
que se comprende se puede cuestionar y modificar.

2.5 EVALUACIÓN

La evaluación se hará a través de un test de entrada y un test de salida (ver 
anexos 2 y 24), que tienen como finalidad medir el conocimiento adquirido 
por los participantes a través de un conjunto de preguntas de opción múltiple 
(10 preguntas), recogiendo una muestra del conocimiento de los participan-
tes en el primer taller y al final del programa.

2.6 CERTIFICACIÓN

Podrán certificar las personas que alcancen el 80% de asistencia a la capaci-
tación, la cual presenta una metodología altamente participativa, por lo que 
la asistencia es fundamental para obtener el certificado.
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La malla curricular está desarrollada en 3 talleres de 5.3 horas 
cátedra cada uno, los cuales cubren los siguientes módulos:

3 talleres

5,3 horas 
cátedra 
cada uno

Para cada taller, se detallan las actividades y su tiempo 
de duración, además se realiza una descripción de cada 
actividad y los materiales necesarios para su desarrollo.

TALLER 1 INTRODUCCIÓN AL TI, TF Y TP

TALLER 2 RUTAS DE INTERVENCIÓN SOBRE TI, TF Y TP

TALLER 3 ATENCIÓN INTEGRAL A VÍCTIMAS DE TI, TF Y TP

Desarrollo
del contenido

3
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ABORDAJE INTEGRAL
DEL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS

PASO TIEMPO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN MATERIALES

1 30’

BIENVENIDA Y 
PRESENTACIÓN DE 
LOS PARTICIPANTES.

PRESENTACIÓN 
DEL PROGRAMA 
DE CAPACITACIÓN 
Y APLICACIÓN DEL 
TEST DE ENTRADA.

Presentación del 
módulo, aplicación del 
test de entrada.

Proyector

Laptop

Presentación (PPT EN ANEXO 1)

Test de entrada impreso (ANEXO 2)

2 60’
¿QUÉ ES EL 
TI, TF Y LA TP?

Trabajo grupal, 
intercambio de 
vivencias, exposición de 
carteles.

Revistas

Periódicos de todo tipo

Tijeras

Pegamento

Cinta pintor 

Papel sulfito o cartulina

Marcadores.

3 15’ RECESO

4 65’

CONCEPTOS 
SOBRE TI, TF Y TP.

INTERRELACIONES 
ENTRE LAS TRES 
PROBLEMÁTICAS.

Presentación en PPT. 
Espacio conversacional.

Presentación (PPT EN ANEXO 3)

Videos (ANEXOS 4, 5 Y 6)

Tríptico, afiche de conceptos, afiche de 

denuncias (ANEXOS 7, 8 Y 9)

5 60’
VULNERABILIDADES E 
INDICADORES SOBRE 
TI, TF Y TP.

Trabajo grupal, 
exposición de cada 
grupo. 

Presentación en PPT.

Preguntas impresas (ANEXO 10)

Papel sulfito

Marcadores

Cinta pintor

Presentación (PPT EN ANEXO 11)

6 10’ CIERRE Y DESPEDIDA. Reflexión final. N/A

Módulo 1:
Introducción al TI, TF y TP

TALLER 1
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BIENVENIDA, PRESENTACIÓN DE LOS PARTICIPANTES Y DEL 
PROGRAMA DE CAPACITACIÓN

 El facilitador del taller da la bienvenida5, agradece la presencia de todos 
los participantes y se presenta diciendo su nombre e institución a la que 
representa. Luego invita a los participantes a que se presenten diciendo su 
nombre, la función que cumplen en la institución, una virtud que tienen y, 
si lo desean, compartir alguna otra información para conocerlos más.

 A continuación, el facilitador proyecta la presentación del programa de 
capacitación (ANEXO 1). Se sugiere presentar objetivos, malla curricular, el 
calendario y horario de los talleres. 

 Por último, el facilitador menciona que a continuación entregará el cues-
tionario (TEST DE ENTRADA) a cada participante (ANEXO 2), y explica el ob-
jetivo de este test (relevar el conocimiento de los participantes sobre el TI, 
TF y TP antes de la capacitación). Invita a cada participante a completar el 
cuestionario; el facilitador puede leer el pretest completo, y los participan-
tes van respondiendo en forma individual. Se recuerda que deben respon-
der las 10 preguntas. Por último, se recoge el cuestionario y se agradece a 
los participantes.

¿QUÉ ES EL TI, TF Y LA TP?

 El facilitador pide que se conformen grupos de cuatro personas para rea-
lizar un trabajo grupal denominado «Collage»6. La consigna es que cada 
grupo realice un collage sobre TI, TF y TP (qué es, sus causas, consecuen-
cias, y todo lo que considere el grupo con respecto a dichos temas). Se 
establece un tiempo de 25 minutos para el espacio conversacional en cada 
grupo y la elaboración del collage.

 Se anima a los grupos a conversar en un primer momento sobre las imá-
genes, impresiones, percepciones, vivencias que tienen con relación a los 
temas que deben plasmar en el collage. Una vez que los grupos hayan 
acordado algunas ideas centrales, uno o todos los miembros recogen los 
materiales necesarios para elaborar el collage.

 Al finalizar el trabajo grupal, el facilitador solicita a cada grupo que lo pre-
sente en plenaria. Al concluir la presentación de los grupos, se agradece la 
participación de todos. 

5.   En caso de que continúen las medidas de bioseguridad por la pandemia de COVID-19, el facilitador invitará a las personas presentes al 
lavado de manos, uso adecuado del tapabocas y el distanciamiento físico de un metro y medio, como medida preventiva.

6.  Un collage es un mosaico de fotos, imágenes y, a veces, textos recortados de distintas publicaciones como revistas, periódicos, libros 
viejos, carteles e historietas, que se pegan en un pedazo de papel más grande para crear una nueva imagen. Esta imagen debe ilustrar 
los temas elegidos.

PASO 1
30’

PASO 2
60’
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ABORDAJE INTEGRAL
DEL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS

RECESO

El facilitador explica que se tendrá un breve receso de 15 minutos.

CONCEPTOS SOBRE TI, TF Y TP. INTERRELACIONES

 El facilitador menciona que realizará una presentación en PPT (ANEXO 3) 
para aclarar y reforzar la información proporcionada en el trabajo grupal y 
la exposición de los collages. A medida que va proyectando las diapositi-
vas, interactúa con los participantes para generar un momento participati-
vo de diálogo y reflexión entre ellos. 

 Luego se proyectan los siguientes videos:

ANEXO 4: Video de Trabajo Forzoso.

ANEXO 5: Video de Historia de Lourdes.

ANEXO 6: Video de Historia de Rolando.

 Al finalizar la presentación, proyección de los videos y espacio de pregun-
tas, se entrega a cada participante el tríptico (ANEXO 7), afiche de concep-
tos (ANEXO 8) y afiche de denuncia (ANEXO 9).

VULNERABILIDADES E INDICADORES SOBRE TI, TF Y TP

 El facilitador solicita que se conformen los grupos y entrega a cada grupo 
la hoja de preguntas (ANEXO 10):

¿Cuáles son las situaciones de vulnerabilidad que lleva a una persona a 
ser víctima de TI, TF y TP?

¿Qué indicadores conocen sobre TI, TF y TP?

 Cuando cada grupo haya conversado, analizado y acordado sus respues-
tas a estas preguntas, plasmará sus ideas en un papel sulfito, para luego 
compartir en plenaria. Se establece un tiempo de 20 minutos para la 
realización del trabajo.

PASO 3
15’

PASO 4
65’

PASO 5
60’
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 Al concluir el trabajo, el facilitador pide a cada grupo que comparta lo tra-
bajado.

 Una vez concluidas todas las presentaciones, el facilitador agradece la par-
ticipación y, basado en todo lo presentado, proyecta el PPT (ANEXO 11) para 
afianzar el conocimiento de vulnerabilidades e indicadores.

CIERRE Y DESPEDIDA

Por último, para cerrar el taller, el facilitador pide a tres o cuatro participantes 
que compartan qué se llevan de este primer taller: pueden ser aprendiza-
jes, emociones, entre otros. Luego, agradece la participación y recuerda a los 
participantes la fecha, hora y lugar del próximo taller.

PASO 6
10’
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PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ABORDAJE INTEGRAL
DEL TRABAJO INFANTIL, EL TRABAJO FORZOSO Y LA TRATA DE PERSONAS

TALLER 2

Módulo 2:
Rutas de intervención sobre TI, TF y TP

PASO TIEMPO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN MATERIALES

1 20’

BIENVENIDA, 
REFORZAR LOS 
TEMAS ABORDADOS 
EN EL TALLER 
ANTERIOR.

Conversatorio. N/A

2 70’

¿CUÁLES SON LAS 
RESOLUCIONES 
QUE ESTAREMOS 
ANALIZANDO? 
1.° PARTE.

Presentación en PPT. 

Trabajo en plenaria 
revisando el compendio 
de Resoluciones.

Proyector.

Laptop.

Presentación PPT (ANEXO 12).

Compendio de resoluciones (ANEXO 13).

Presentación PPT (ANEXO 14). 

3 15’ RECESO

4 70’

¿CUÁLES SON LAS 
RESOLUCIONES 
QUE ESTAREMOS 
ANALIZANDO? 
2.° PARTE.

Presentación en PPT. 

Trabajo en plenaria 
revisando el compendio 
de Resoluciones.

Proyector.

Laptop.

Presentación PPT (ANEXO 12). 

Compendio de resoluciones (ANEXO 13).

Presentación PPT (ANEXO 14).

5 55’ EJERCITARIO.

Trabajo individual 
completando el 
ejercitario.                        

Resumen de los 
instrumentos.

Ejercitario (ANEXO 15).

Afiche de resumen (ANEXO 16).

Documento de resumen (ANEXO 17).

6 10’ CIERRE Y DESPEDIDA. Reflexión final. N/A
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7.  En caso de que continúen las medidas de bioseguridad por la pandemia de COVID-19, el facilitador invitará a las personas presentes al 
lavado de manos, uso adecuado del tapabocas y al distanciamiento físico de un metro y medio, como medida preventiva.

8.  Hace referencia a: Detección o identificación; Derivación; Investigación, procesamiento judicial y sentencia; y Atención y reparación.

BIENVENIDA, UN BREVE RECORDATORIO DEL TALLER ANTE-
RIOR

El facilitador del taller da la bienvenida7, agradece la presencia de todos los 
participantes, luego pregunta a los participantes qué recuerdan del taller an-
terior: ¿cuál fue el tema?, ¿qué aprendizajes tuvieron? Se da espacio para 
conversar y recordar.

¿CUÁLES SON LOS INSTRUMENTOS QUE ESTAREMOS ANALI-
ZANDO? - 1.º PARTE

 El facilitador presenta un PPT (ANEXO 12) y solicita a los participantes que 
vayan relatando lo observado en las láminas.

 Luego se entrega el Compendio de Resoluciones (ANEXO 13) y se va re-
visando cada una de las 15 Resoluciones que lo integran, acompañando 
dicha revisión con la presentación de un PPT (ANEXO 14). Se estima que 
en este primer momento se revisarán un máximo de ocho Resoluciones. 
Durante el proceso de revisión se propicia un espacio conversacional para 
una efectiva comprensión de cada uno de los documentos revisados.

RECESO

El facilitador explica que se tendrá un breve receso de 15 minutos.

¿CUÁLES SON LAS RESOLUCIONES QUE ESTAREMOS ANALI-
ZANDO? - 2.º PARTE

El facilitador solicita a los participantes revisar las siete Resoluciones restan-
tes, acompañando dicha revisión con la presentación de un PPT (ANEXO 14). 
Se motiva a los participantes a realizar preguntas o comentarios, con la finali-
dad de una efectiva comprensión de cada uno de dichos documentos.

PASO 1
20’

PASO 2
70’

PASO 3
15’

PASO 3
15’
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EJERCITARIO

 Al concluir la revisión de cada una de las 15 Resoluciones, el facilitador 
menciona la realización de un ejercitario, con la finalidad de poder fijar 
cada una estas documentaciones revisadas, con relación a la problemática 
y al proceso8 al que contribuye. Se entrega el ejercitario (ANEXO 15) para la 
realización de un trabajo individual: el facilitador va leyendo cada una de 
las Resoluciones y cada uno de los participantes debe ir marcando en el 
ejercitario la problemática a la cual responde, y el proceso al que contribu-
ye.

 Al completar todo el ejercitario, el facilitador entrega un afiche (ANEXO 16) 
que contiene las Resoluciones con la problemática (TI, TF o TP) a la cual 
responde. Se vuelve a revisar en plenaria el afiche, con la finalidad de una 
mayor comprensión del alcance de cada Resolución analizada.

 Por último, el facilitador menciona que hará entrega de un documento 
resumen (ANEXO 17) donde se detalla cada Resolución, una breve descrip-
ción del mismo, la problemática que aborda y su contribución en el proce-
so de abordaje al TI, TF y TP.

 El facilitador indica que es de suma importancia la utilización de dichas 
Resoluciones para una efectiva detección, derivación, investigación, proce-
samiento judicial, sentencia y atención integral a víctimas.

CIERRE Y DESPEDIDA

Por último, para cerrar el segundo taller, el facilitador pide a tres o cuatro par-
ticipantes que compartan sus experiencias, aprendizajes o emociones. Luego 
agradece la participación de todos y recuerda la fecha, hora y lugar del último 
taller.

PASO 5
55’

PASO 6
10’
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TALLER 3

Módulo 2:
Rutas de intervención sobre TI, TF y TP

PASO TIEMPO ACTIVIDAD DESCRIPCIÓN MATERIALES

1 20’

BIENVENIDA, 
REFORZAR LOS 
TEMAS ABORDADOS 
EN LOS DOS TALLERES 
ANTERIORES.

Conversatorio. N/A

2 80’
¿CUÁLES SON LOS 
PROGRAMAS DE 
ATENCIÓN?  

Trabajo grupal, plenaria.                          

Presentación en PPT.

Pregunta impresa (ANEXO 18).

Papel sulfito.

Marcadores.

Cinta pintor.

Proyector.

Laptop.

Presentación PPT (ANEXO 19).

3 15’ RECESO

4 95’

¿CUÁLES SON LOS 
PRINCIPIOS DE LA 
INTERVENCIÓN? 
ATENCIÓN INMEDIATA 
Y MEDIATA.

Trabajo grupal, plenaria.

Presentación en PPT.

Preguntas impresas (ANEXO 20).

Manual (ANEXO 21 Y 22).

Papel sulfito.

Marcadores.

Cinta pintor.

Presentación PPT (ANEXO 23).

5 30’ CIERRE Y DESPEDIDA.

Aplicación del test de 
salida.

Entrega de certificados.

Cierre.

Test de salida impreso (ANEXO 24).

Certificados.
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9.  En caso de que continúen las medidas de bioseguridad por la pandemia de COVID-19, el facilitador invitará a las personas presentes al 
lavado de manos, uso adecuado del tapabocas y al distanciamiento físico de un metro y medio, como medida preventiva.

BIENVENIDA Y UN BREVE RECORDATORIO DE LOS TALLERES 
ANTERIORES

El facilitador del taller da la bienvenida9, agradece la presencia de todos los 
participantes y les pregunta qué recuerdan de los talleres anteriores: ¿cuáles 
fueron los temas?, ¿qué aprendizajes tuvieron? Se da espacio para conver-
sar y recordar.

¿CUÁLES SON LOS PROGRAMAS DE ATENCIÓN?

 El facilitador menciona que van a conversar sobre los programas de aten-
ción existentes a nivel nacional, local, públicos y/o privados que atienden 
a víctimas de TI, TF y TP. Para ello, se conforman grupos de trabajo y se 
entrega a cada grupo la hoja de preguntas (ANEXO 18).

 ¿Cuáles son los programas de atención para víctimas de TI, TF y TP? 
Describir a nivel nacional, local, públicos y/o privados: nombre del pro-
grama/proyecto, institución responsable, objetivos, cobertura geográ-
fica, destinatarios, servicios que ofrece, criterios o requisitos para la 
admisión, entre otros.

 Cuando cada grupo haya conversado, analizado y acordado sus respuestas 
a esta pregunta, plasmará sus ideas en un papel sulfito, para luego com-
partir en plenaria. Se establece un tiempo de 50 minutos para la realiza-
ción del trabajo.

 El facilitador agradece la participación de todos los grupos y con la fina-
lidad de enriquecer la información de los programas de atención, realiza 
una presentación en PPT (ANEXO 19). 

RECESO

El facilitador explica que se tendrá 15 minutos para un breve receso.

PASO 1
20’

PASO 2
80’

PASO 3
15’
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¿CUÁLES SON LOS PRINCIPIOS DE LA INTERVENCIÓN? ATEN-
CIÓN INMEDIATA Y MEDIATA

 El facilitador solicita a los participantes que vuelvan a sus respectivos gru-
pos para seguir trabajando, y entrega a cada grupo la hoja de preguntas 
(ANEXO 20):

¿Cuáles son los principios de la intervención? 

¿Qué es la atención inmediata? 

¿Qué es la atención mediata?

Redes de protección: ¿existen? ¿para qué existen? ¿qué instituciones a 
nivel local existen? ¿qué servicios ofrecen?

 Como apoyo a cada grupo se proporcionará: un ejemplar del Manual de 
procedimientos metodológicos para la atención, en un contexto institucio-
nal del Ministerio de la Mujer, a personas afectadas por la trata de personas 
(ANEXO 21), y un ejemplar del Manual de procedimientos metodológicos 
para atención, en un contexto institucional del Ministerio de la Niñez y la 
Adolescencia, a niñas, niños y adolescentes, víctimas de trata de personas 
(ANEXO 22).

 Cuando cada grupo haya conversado, analizado y acordado sus respuestas 
a esta pregunta, plasmará sus ideas en un papel sulfito, para luego com-
partir en plenaria. Se establece un tiempo de 70 minutos para la realiza-
ción del trabajo.

 El facilitador agradece la participación de todos los grupos y con la finali-
dad de enriquecer la información de los principios de la intervención, aten-
ción inmediata y mediata, realiza una presentación en PPT (ANEXO 23). 

CIERRE Y DESPEDIDA

Por último, para cerrar el taller, el facilitador entrega el cuestionario de test de 
salida (ANEXO 24) a cada participante e invita a completar el cuestionario. El 
facilitador puede leerlo completamente y los participantes van respondiendo 
en forma individual. Se recuerda que deben responder las 10 preguntas. Re-
coge el cuestionario, da la palabra al responsable de la Gobernación para el 
cierre y se realiza la entrega de los certificados de participación a las personas 
que hayan cumplido con la asistencia requerida.

PASO 4
95’

PASO 5
30’
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de anexos
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ANEXO 1: Presentación del programa de capacitación.

ANEXO 2: Cuestionario - Test de entrada.

ANEXO 3: Presentación (PPT) - Trabajo infantil, Trabajo Forzoso y Trata de Per-
sonas.

ANEXO 4: Video - Trabajo Forzoso.

ANEXO 5: Video - Historia de Lourdes.

ANEXO 6: Video - Historia de Rolando.

ANEXO 7: Tríptico - Trabajo Infantil, Trabajo Forzoso y Trata de Personas.

ANEXO 8: Afiche - Trabajo Infantil, Trabajo Forzoso y Trata de Personas.

ANEXO 9: Afiche - Canales de Denuncias.

ANEXO 10: Preguntas ejercitario.

ANEXO 11: Presentación (PPT) - Vulnerabilidades e Indicadores.

ANEXO 12: Presentación (PPT) - Instrumentos y Resoluciones.

ANEXO 13: Resoluciones Ministeriales - Trabajo Infantil, Trabajo Forzoso y Trata 
de Personas.

ANEXO 14: Presentación (PPT) - Instrumentos y Resoluciones.

ANEXO 15: Ejercitario.

ANEXO 16: Afiche - Rutas de Intervención en situaciones de: Trabajo Infantil, 
Trabajo Forzoso y Trata de Personas.

ANEXO 17: Afiche - Rutas de Intervención - Trabajo Infantil, Trabajo Forzoso y 
Trata de Personas.

ANEXO 18: Preguntas - Ejercitario.

ANEXO 19: Presentación (PPT) - Programas de atención a víctimas.

ANEXO 20: Preguntas - Ejercitario.

ANEXO 21: Manual de procedimientos metodológicos para la atención, en un 
contexto institucional del Ministerio de la Mujer, a personas afectadas por la 
trata de personas.

ANEXO 22: Manual de procedimientos metodológicos para atención, en un 
contexto institucional del Ministerio de la Niñez y la Adolescencia, a Niñas, 
Niños y Adolescentes, víctimas de trata de personas.

ANEXO 23: Presentación (PPT) - Principios de la Intervención.

ANEXO 24: Cuestionario - Test de salida.
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Listado de 
acrónimos

6

ATLAS Lograr un cambio duradero para una mejor aplicación del derecho 
laboral y penal para abordar el trabajo infantil, el trabajo forzoso y la 
trata de personas (siglas en inglés)

CODENI Consejería Municipal por los Derechos del Niño, Niña y Adolescente

OIT Organización Internacional de Trabajo

PFTI Peores Formas de Trabajo Infantil

POA Partners of the Americas

NNA Niño, Niña o Adolescente

TI Trabajo Infantil

TF  Trabajo Forzoso

TP Trata de Personas

USDOL Departamento de Trabajo de los Estados Unidos

WI Winrock International
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ANEXO 2

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL 
TRABAJO INFANTIL, TRABAJO FORZOSO Y TRATA DE PERSONAS

NOMBRE Y APELLIDO:

CARGO:

INSTITUCIÓN:

FECHA:

Este PRE-TEST es realizado con el objetivo de evaluar el conocimiento previo que el participante 
tiene sobre el tema a desarrollar. Favor le pedimos pueda completar el mismo antes de iniciar la 
capacitación. Favor conteste según lo que sepa, no se preocupe, este test no califica para la obten-
ción del certificado del curso de capacitación.

OBSERVACIÓN: SOLO UNA OPCIÓN ES CORRECTA EN CADA PREGUNTA. 

1. ¿Qué es el trabajo infantil?

A.  Es toda tarea que realiza un niño, niña o adolescente bajo la supervisión de sus 
padres.

B.  Es todo trabajo que perjudica física, mental, social o moralmente a un niño, niña o 
adolescente.

C.  Es todo trabajo permitido que realiza adolescente de 15 años.
D. A y B son correctas.

2. La edad de admisión al empleo en Paraguay es de:

A. 12
B. 13
C. 16
C. 14

3. El Trabajo Infantil que se debe erradicar / eliminar es:

A.  Las cuatro peores formas de trabajo infantil.
B.  Las actividades peligrosas.
C.  El trabajo realizado por niños menores de 12 años.
D.  El trabajo que realizan los niños y adolescentes en la casa.

4. ¿Cómo detectar señales de posible trabajo forzoso?:

A.  El trabajador trabaja voluntariamente horas extra y no recibe el pago correspon-
diente.

B.  El trabajador tiene deudas con el patrón y no puede dejar el trabajo. 
C.  El trabajador realiza trabajos pesados por decisión propia.
D.  El trabajador no recibe aguinaldo.

PRE-TEST
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5. La trata de personas es:

A.  Un proceso de transportar, trasladar o dar o recibir a una víctima para explotación 
sexual, trabajo forzoso, matrimonio forzado u otros actos ilegales.

B.  Una acción que involucra a víctimas y explotadores.
C.  Una situación desagradable.
D.  Un trabajo o servicio.

6. Las niñas, adolescentes y mujeres son preferentemente víctimas de trata de 
personas, ¿por qué?:

A.  No consiguen trabajo.
B.  Existen personas malas que realizan la captación.
C.  Tienen factores de vulnerabilidad que la predisponen.
D.  Desean satisfacer necesidades familiares y personales.

7. La coordinación de acciones para la atención a víctimas en Paraguay ¿es un 
mecanismo que contribuye a?:

A.  Optimizar los recursos presupuestarios de las Instituciones.
B.  Proteger la identidad y proceso de la víctima.
C.  Abordar la atención de la persona .
D.  Acompañar a la víctima en el proceso.

8. Para las instituciones de protección social a nivel local, la empatía con la vícti-
ma, en la intervención significa:

A.  Trasmitirle los sentimientos de rabia que le genera la situación .
B.  Expresarle que se hará todo lo posible para que las instituciones encargadas de 

hacer cumplir de la ley encontrarán y castigarán a los culpables.
C.  Comprenderle en su situación y sus sentimientos.
D.  Escucharle y dar soluciones a sus problemas.

9. Los resultados esperados de la coordinación interinstitucional, a nivel local, en 
la intervención para la atención a víctimas son: 

A.  Satisfacer necesidades básicas.
B.  Darles solución a sus problemas.
C.  Consiga un trabajo que le dé estabilidad y pueda administrar sus recursos.
D.  Empoderar y fortalecer a la víctima para la definición de acciones para sobreponer-

se a la experiencia vivida.

10. Durante el proceso de atención a víctimas uno de los objetivos principales es:

A.  Identificar capacidades, recursos personales, familiares y comunitarios con que 
cuenta.

B.  Comprender las causas que llevaron a convertirse en víctima.
C.  Identificar a los explotadores para brindar a la fiscalía mayores elementos de perse-

cución.
D.  Acompañarle a la víctima y a su familia en el proceso.



ANEXO 3





















































ANEXO 4

VIDEO - TRABAJO FORZOSO.
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VIDEO - HISTORIA DE LOURDES.
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VIDEO - HISTORIA DE ROLANDO.
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El Trabajo Infantil (TI), el Trabajo Forzoso (TF) y la Trata de Personas (TP) son 
problemáticas que están presentes en nuestro país, la mayor parte de las veces, de 
manera conectada. Es por ello que, a nivel estatal, es necesario fortalecer el trabajo 
conjunto y el conocimiento de las instituciones que abordan la problemática de 
TI, TF y TP, respecto de los procedimientos y resoluciones existentes tanto a nivel 
nacional como local; para una efectiva detección, derivación y atención a víctimas 
de dichas problemáticas.

Para ello, diversas instituciones han formalizado protocolos de intervención 
a través de resoluciones que establecen la obligatoriedad de acciones. Este 
documento, que recopila todas las resoluciones, fue elaborado con el objetivo de 
facilitar el accionar articulado de los servidores públicos, conforme a los protocolos 
vigentes. El material fue desarrollado en el marco de Atlas, proyecto global 
implementado por Winrock International (WI) y financiado por el Departamento 
de Trabajo de los Estados Unidos de América (USDOL) con el objetivo de mejorar la 
aplicación del marco legal laboral y penal y lograr una mayor coordinación entre 
las instituciones del sistema de justicia y las de protección social para abordar el 
TI, el TF y la TP. Partners of the Americas (POA), como subcontratista de WI, lidera 
su implementación en Paraguay.  

Esperamos que este material contribuya a la efectividad de las acciones de 
prevención y combate al TI, el TF y la TP en el país. 

Introducción



1. Resolución N° 3/2010 del Consejo Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 

“Por la cual se aprueba la Estrategia Nacional de Prevención y Erradicación 
del Trabajo Infantil y Protección del Trabajo del Adolescente en el Paraguay 
y la Guía de Coordinación Interinstitucional para la Atención a Trabajadores 
menores de 18 años, presentado ante el Consejo Nacional de la Niñez y la 
Adolescencia”.

2. Resolución N° 5731/2015 del Ministerio de Educación y Ciencias, “Por la 
cual se aprueba la Guía de Intervención Interinstitucional para la Atención de 
Vulneración de Derechos Sexuales y Reproductivos en el Ámbito Educativo”.

3. Resolución N°1848/2015 del Ministerio de Educación y Ciencias, “Por la cual 
se aprueba el Protocolo para la atención pedagógica a estudiantes en situación 
de riesgo, de instituciones educativas de los niveles de Educación Inicial y 
Escolar Básica, Media y Permanente”.

4. Resolución N°5308/2015 del Ministerio Público, “Por la que se aprueban 
el Manual de procedimientos operativos y los Protocolos para la Unidad 
Especializada en la Lucha contra la Trata de Personas y Explotación Sexual de 
Niños, Niñas y Adolescentes”.

5.  Resolución N° 296/2016 de la Dirección General de Migraciones, “Por la cual 
se aprueba y establece el Manual de procedimientos para víctimas extranjeras 
de Trata de Personas”.

6. Resolución Nº 309/2016 del Ministerio de la Mujer, “Por la cual se aprueba y 
aplica el Protocolo General para la Atención de Personas Afectadas por la Trata 
en el Paraguay”.

7. Resolución N° 85/2018 de la Secretaría Nacional de la Niñez y la Adolescencia, 

“Por la cual se declara de interés institucional para la Secretaría Nacional de 
la Niñez y la Adolescencia dependiente de la Presidencia de la República del 
Paraguay, la Guía de Atención Integral a Niños, Niñas y Adolescentes Víctimas 
de la Trata de Personas”.

8. Resolución N° 22.715/18 del Ministerio de Educación y Ciencias, “Por la cual 
se aprueba el Reglamento para la implementación del Servicio de Atención 
Educativa Compensatoria (SAEC), en los espacios educativos de hospitales, 
centros abiertos, centros comunitarios, hogares y albergues de gestión pública, 
privada y privada subvencionada del país”.
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9. Resolución N° 1561/2019 del Ministerio de la Defensa Pública, “Por la cual se 
modifica la Resolución Nº 1227/2014, que establece directivas de actuación de la 
Defensoría Pública de la Niñez y la Adolescencia en procedimientos de Cámara 
Gesell, dispuestos por Juzgados en lo Penal o por Fiscalías en lo Penal, en el 
marco de Anticipo Jurisdiccional de Pruebas y/o Procesos Penales”.

10. Resolución N° 1562/2019 del Ministerio de la Defensa Pública, “Por la cual 
se establecen directivas respecto a la actuación de la Defensoría Pública de la 
Niñez y la Adolescencia en procedimientos penales donde estén involucrados 
niños, niñas o adolescentes como presuntas víctimas de Trata de Personas y 
delitos conexos”.

11. Resolución N° 423/2019 del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 

“Por la cual se aprueba el nuevo Manual de organización de los servicios en 
el marco de las Redes Integradas e Integrales de Servicios de Salud (RIISS), la 
cartera de servicios por niveles de atención y complejidad del Ministerio de 
Salud Pública y Bienestar Social, y se dispone su implementación en la Red de 
Servicios de todo el país, y se abroga la Resolución S.G Nº 463, de fecha 03 de 
agosto de 1998”.

12. Resolución N° 162/2020 del Ministerio de la Mujer, “Por la cual se aprueba 
el Protocolo de Prevención, Atención y Seguimiento a mujeres víctimas/
sobrevivientes de violencia y mujeres afectadas por la Trata de Personas, del 
Ministerio de la Mujer ante la situación de emergencia por el coronavirus 
(COVID-19)”.

13. Resolución N° 784/2020 del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, 

“Por la cual se aprueba el Plan Nacional de Prevención y Atención a la violencia 
basada en género desde el Sistema Nacional de Salud 2020-2025, y se dispone 
su implementación”.

14. Resolución N° 061/2021 del Ministerio de la Mujer, “Por la cual se aprueba 
el Manual de procedimientos metodológicos para la atención en un contexto 
institucional del Ministerio de la Mujer a personas afectadas por la Trata de 
Personas”.

15. Resolución N° 837/2021 del Ministerio de Desarrollo Social, “Por la cual se 
aprueba el procedimiento de atención a solicitudes de inclusión preventiva de 
personas/familiar, a los programas y proyectos del Ministerio de Desarrollo 
Social, provenientes de otras instituciones públicas”.
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2. Resolución N° 5731/2015 del Ministerio de Educación y Ciencias.
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El Trabajo Infantil (TI), el Trabajo Forzoso (TF) y la Trata de Personas (TP) son 

problemáticas que están presentes en nuestro país, la mayor parte de las veces de 

manera interrelacionada. Es por ello que, a nivel estatal, es necesario fortalecer 

el trabajo conjunto, tanto a nivel nacional como local, de manera a avanzar en la 

prevención del TI, el TF y la TP.

Con la finalidad de contribuir a la coordinación interinstitucional, el proyecto Atlas 
presenta este cuadernillo dirigido a servidores públicos. El material sistematiza 

los instrumentos de políticas existentes en materia de TI, TF y TP, sus objetivos, 

las instituciones involucradas y a qué proceso contribuyen, considerando la 

complejidad del abordaje que se requiere garantizar para proteger y promover los 

derechos de las víctimas.

Atlas es un proyecto global liderado por Winrock International (WI), con 
financiamiento del Departamento de Trabajo de los Estados Unidos (USDOL) 
con el objetivo de mejorar la aplicación del marco legal laboral y penal y lograr 

una mayor coordinación entre las instituciones del sistema de justicia y las de 

protección social para abordar el TI, el TF y la TP. Partners of the Americas (POA), 
como subcontratista de WI, es responsable de su implementación en Paraguay.

Esperamos que este documento contribuya a fortalecer la articulación estatal para 

prevenir y combatir situaciones de TI, TF y TP.

Introducción
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RUTAS DE INTERVENCIÓN EN TRABAJO INFANTIL, TRABAJO FORZOSO Y TRATA DE PERSONAS

1. Guía de Coordinación Interinstitucional para la Atención a Trabajadores 
menores de 18 años 

(RESOLUCIÓN N° 03/2010, DEL CONSEJO NACIONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA (CNNA), POR 

EL CUAL SE APRUEBA LA ESTRATEGIA NACIONAL DE PREVENCIÓN Y ERRADICACIÓN DEL TRABAJO 

INFANTIL Y LA GUÍA DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN A TRABAJADORES 

MENORES DE 18 AÑOS).

Busca facilitar la labor de las personas que toman conocimiento de estas situaciones y aquellas 

que son receptoras y canalizadoras de las denuncias en los organismos públicos. Con un esquema 

de fácil comprensión, cualquier persona que tome conocimiento de casos de abusos o peligro en 

situaciones de trabajo para los niños, niñas y adolescentes (NNA), puede denunciar el hecho.

2. Guía de Intervención Interinstitucional para la atención de casos de 
vulneración de derechos sexuales y reproductivos en el ámbito educativo 

(RESOLUCIÓN N° 5731/2015 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS – MEC).

Contiene los indicadores para la detección de casos, es decir, un listado de señales de alertas que 

comprenden aspectos físicos, conductuales y emocionales, que tienden a facilitar la identificación 
de situaciones de vulneración de estos derechos tanto a través de la persona víctima como quien 

realiza la agresión. Establece un procedimiento específico para posibles víctimas de TP.

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA X Solo investigación

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 18 AÑOS.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS.
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RUTAS DE INTERVENCIÓN EN TRABAJO INFANTIL, TRABAJO FORZOSO Y TRATA DE PERSONAS

3. Protocolo para la atención pedagógica a estudiantes en situación de 
riesgo, de Instituciones educativas de los niveles de Educación Inicial y 
Escolar Básica, Media y Permanente

(RESOLUCIÓN N° 1848/2015 DEL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CIENCIAS – MEC).

Prioriza líneas de acción que buscan garantizar la escolarización, la permanencia y los procesos 

de aprendizajes de los estudiantes en situación de riesgo. Establece medidas y procedimientos 

adecuados a ser implementados por las autoridades educativas competentes.

4. Manual de procedimientos operativos de la Fiscalía General del Estado 

(MINISTERIO PÚBLICO)

Protocolo de Evaluación de Riesgos a Personas Víctimas de TP, Protocolo para el registro con fines 
estadísticos, Protocolo para la Asistencia a Personas Victimizadas por la TP y Gestión de Derivaciones, 
y Protocolo para la Certificación de Victimización por TP (Resolución N° 5308/2015).

Materiales que comprende:

• “Manual de procedimientos operativos” de la Unidad Especializada en la Lucha contra la Trata de 
Personas y la Explotación Sexual de Niños, Niñas y Adolescentes del Ministerio Público, el mismo 
incorpora estándares éticos y procedimientos adecuados en los procesos de investigación de la 

TP;

• “La Trata de Mujeres y Niñas con fines de explotación sexual en Paraguay”, tiene por objetivo 
establecer un diagnóstico de la situación de TP de mujeres y niñas en el Paraguay, analizada desde 

la dimensión de la persecución penal y enfocada en las víctimas, con énfasis en su situación 

social y sus testimonios acerca de la experiencia vivida; y

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN

DERIVACIÓN

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 18 AÑOS.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS.
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5. Manual de Procedimientos para Víctimas Extranjeras de TP

(RESOLUCIÓN Nº 296/2016 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE MIGRACIONES).

Basado en los preceptos emanados de la Constitución Nacional y los convenios internacionales sobre 

la materia, atendiendo especialmente la necesidad de dar cumplimiento a lo establecido por la Ley 
47889/12 “Integral Contra la Trata de Personas”, que establece los principios que rigen el proceso 
de toda víctima de TP (Artículo 2º) y determina que el Estado paraguayo debe brindar protección y 
asistencia a las víctimas y testigos (Título III).

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO 

JUDICIAL Y SENTENCIA
X

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

DISPONE DE HERRAMIENTAS 

PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LA 

INTERVENCIÓN

SÍ

Evaluación de Riesgos a Personas Víctimas de TP.

Protocolo para el registro con fines estadísticos, Proto-
colo para la Asistencia a Personas Victimizadas por la 
TP y Gestión de Derivaciones.

Protocolo para la Certificación de Victimización por TP.

• “Manual para la investigación penal de la Trata de Personas” dirigido a Agentes Fiscales, constituye 
un instrumento práctico y ágil acorde a las necesidades de la Unidad Fiscal Especializada, 
estableciendo el tipo de atención específica que debe ofrecerse a las víctimas de TP por parte de las 
instituciones estatales relacionadas al tema, el registro de los casos de TP con fines estadísticos, 
así como la evaluación y manejo de riesgos.

Adicionalmente se cuenta con y un protocolo de evaluación de riesgos, estadísticas y certificación 
de la persona víctima.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 18 AÑOS.
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6. Protocolo General para la atención de personas afectadas por la TP en el 
Paraguay

(RESOLUCIÓN 309/2016 DEL MINMUJER)..

Tiene como objetivo brindar atención integral a personas afectadas por la TP en nuestro país. 

Establece estándares mínimos de actuación comunes como organizaciones y por sobre todo los 

servicios competentes para la atención de las personas afectadas.

7. Guía de Atención integral a niñas, niños y adolescentes víctimas de TP

(RESOLUCIÓN N° 85/2018 DE LA SECRETARIA NACIONAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA).

Está dirigida a servidoras y servidores públicos que pudieran estar en contacto con niños, niñas y/o 
adolescentes, incluso funcionarios de instituciones que no estén directamente relacionadas con 

el combate de la TP; con el objetivo de aportar al fortalecimiento de las capacidades de abordaje 

integral de las instancias públicas para la atención a NNA víctimas de situaciones de TP.

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA X

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

TEMÁTICA: 

ALCANCE: MUJERES MENORES DE 18 AÑOS Y MUJERES MAYORES DE 18 AÑOS.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS.
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8. Reglamento para la implementación del servicio de atención educativa 
compensatoria (SAEC), en los espacios educativos de hospitales, centros 
abiertos, centros comunitarios, hogares y albergues de gestión pública, 
privada y privada subvencionada del País.

(RESOLUCIÓN N 22.715/18 DEL MEC).

Establece los procedimientos administrativos y organizacionales para el funcionamiento de los 

espacios educativos.

9. Directivas a la actuación de la Defensoría Pública de la Niñez y la 
Adolescencia en procedimientos de Cámara Gessel dispuestos por Juzgados 
en lo Penal o por Fiscalías en lo Penal en el marco de anticipo jurisdiccional 
de pruebas y/o procesos penales.

(RESOLUCIÓN N° 1561/2019 DE LA DEFENSORÍA GENERAL DEL MINISTERIO DE LA DEFENSA PÚBLICA 

- MDP. MODIFICA LA RESOLUCIÓN D.G. N° 1227/14).

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN

DERIVACIÓN

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA X

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS.
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10. Directivas respecto a la actuación de la Defensoría Pública de la Niñez 
y la Adolescencia en procedimientos de penales sonde estén involucrados 
NNA como presuntas víctimas de TP y delitos conexos.

(RESOLUCIÓN N° 1562/2019 DE LA DEFENSORÍA GENERAL DEL MDP).

Establece medidas para lograr la efectiva intervención del Ministerio de la Defensa Pública en casos 
en que se requiera la protección de NNA presuntamente víctimas de TP y hechos punibles conexos, 
desde el procedimiento fiscal policial de persecución penal.

11. Manual de Organización de los servicios de salud en el marco de las Redes 
Integradas e Integrales.

(RESOLUCIÓN N° 423/2019 DEL MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA Y BIENESTAR SOCIAL – MSPYBS).

Reorganiza el Sistema de Salud del Paraguay, sus dependencias, subsistemas y programas específicos.

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN

DERIVACIÓN

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA X

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 18 AÑOS.
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13. Plan Nacional de Prevención y Atención a la violencia basada en género, 
desde el Sistema Nacional de Salud 2020-2025.

(RESOLUCIÓN 784/2020 DEL MSPYBS. OBSERVACIÓN: DICHA RESOLUCIÓN ABSORBE E IMPLEMENTA 

LA RESOLUCIÓN N° 544/2013).

Este Manual, incluye un flujograma de atención integral con su instructivo respectivo, los formularios 
de atención a las víctimas de violencia, cuyo contenido brindará a los trabajadores de salud una 

guía de los pasos que deben seguirse ante estos hechos. Además, esta guía de intervención expone 
aspectos conceptuales, instrumentos legales, indicaciones referidas a la atención integral en los 

servicios de salud. También, cuenta con un anexo que hace referencia a datos de las instituciones 

públicas y privadas encargadas de la atención en los casos de violencia doméstica e intrafamiliar, 

las obligaciones de instituciones del Estado, entre otros.

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

12. Protocolo de prevención, atención y seguimiento a mujeres víctimas/
sobrevivientes de violencia y mujeres afectadas por la TP, del MINMUJER 
ante la situación de emergencia por el CORONAVIRUS (COVID – 19).

(RESOLUCIÓN N° 162/2020 DEL MINMUJER).

Describe los servicios del MINMUJER ofrecidos y la articulación con otras instituciones pertenecientes 

al sistema de justicia como el Ministerio de la Defensa Pública, Poder Judicial, Policía Nacional, 
Ministerio Público, instituciones del sistema de Salud Nacional e instituciones pertenecientes a la 
Mesa Interinstitucional de prevención de la violencia contra la Mujer.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: MUJERES MAYORES DE 18 AÑOS.

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 18 AÑOS.
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PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO 

JUDICIAL Y SENTENCIA
X

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

DISPONE DE HERRAMIENTAS 

PARA LA CARACTERIZACIÓN DE LA 

INTERVENCIÓN

SÍ

Consentimiento informado para la realización de exa-
men médico-legales y procedimiento relacionados, en 
Víctimas de agresiones sexuales y lesiones físicas.

Formulario de Registro y Atención a Víctimas de Vio-
lencia Intrafamiliar y Basada en Género y Formulario 
de Registro y Atención a niñas, niños y adolescentes 
víctimas de maltrato y abuso sexual.

Formulario de Registro y atención a Niños/as y adoles-
centes víctimas de maltrato y abuso sexual.

Formulario de Cadena de Custodia de las Muestras.

14. Manual de procedimientos metodológicos para atención, en un contexto 
institucional del MINMUJER, a personas afectadas por la TP.

(RESOLUCIÓN N° 061/2021 DEL MINMUJER).

El objetivo del manual es que los Servicios Integrales sean fortalecidos y mejorados para la atención 
de las personas afectadas por la TP en todos sus fines. Operativiza el componente de la atención 
permitiendo a las profesionales del servicio disponer de una herramienta que oriente su actuación 

profesional, desde una perspectiva de derechos humanos.

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN

DERIVACIÓN

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

TEMÁTICA: 

ALCANCE: MUJERES MAYORES DE 18 AÑOS.



12

RUTAS DE INTERVENCIÓN EN TRABAJO INFANTIL, TRABAJO FORZOSO Y TRATA DE PERSONAS

15. Procedimiento de atención a solicitudes de inclusión preventiva de 
personas/familias, a los programas y proyectos del Ministerio de Desarrollo 
Social, provenientes de otras instituciones Públicas.

(RESOLUCIÓN N° 837/2021 DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL – MDS).

Garantiza el acceso a la protección social e inclusión social con enfoque de derechos, ciclo de vida y 
desde la perspectiva de igualdad y equidad, de las personas en situación de vulnerabilidad.

PROCESO AL QUE CONTRIBUYE OBSERVACIONES

DETECCIÓN O IDENTIFICACIÓN X

DERIVACIÓN X

INVESTIGACIÓN, PROCESAMIENTO JUDICIAL Y SENTENCIA

ATENCIÓN Y REPARACIÓN X

TEMÁTICA: 

ALCANCE: PERSONAS MENORES DE 18 AÑOS Y MAYORES DE 18 AÑOS.
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ANEXO 24

OBSERVACIÓN: SOLO UNA OPCIÓN ES CORRECTA EN CADA PREGUNTA. 

1. ¿Qué es el trabajo infantil?

A.  Es toda tarea que realiza un niño, niña o adolescente bajo la supervisión de sus 
padres.

B.  Es todo trabajo que perjudica física, mental, social o moralmente a un niño, niña o 
adolescente.

C.  Es todo trabajo permitido que realiza adolescente de 15 años.
D.  A y B son correctas.

2. La edad de admisión al empleo en Paraguay es de:

A. 12
B. 13
C. 16
C. 14

3. El Trabajo Infantil que se debe erradicar / eliminar es:

A.  Las cuatro peores formas de trabajo infantil.
B.  Las actividades peligrosas.
C.  El trabajo realizado por niños menores de 12 años.
D.  El trabajo que realizan los niños y adolescentes en la casa.

4. ¿Cómo detectar señales de posible trabajo forzoso?:

A.  El trabajador trabaja voluntariamente horas extra y no recibe el pago correspon-
diente.

B.  El trabajador tiene deudas con el patrón y no puede dejar el trabajo. 
C.  El trabajador realiza trabajos pesados por decisión propia.
D.  El trabajador no recibe aguinaldo.

PROGRAMA DE CAPACITACIÓN PARA EL ABORDAJE INTEGRAL DEL 
TRABAJO INFANTIL, TRABAJO FORZOSO Y TRATA DE PERSONAS

NOMBRE Y APELLIDO:

CARGO:

INSTITUCIÓN:

FECHA:

Este POS-TEST es realizado con el objetivo de evaluar el conocimiento que el participante tuvo 
sobre los temas desarrollados. Favor le pedimos pueda completar el mismo al finalizar la capaci-
tación. Favor conteste según lo que sepa, no se preocupe, este test no califica para la obtención 
del certificado del curso de capacitación. 

POS-TEST
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5. La trata de personas es:

A.  Un proceso de transportar, trasladar o dar o recibir a una víctima para explotación 
sexual, trabajo forzoso, matrimonio forzado u otros actos ilegales.

B.  Una acción que involucra a víctimas y explotadores.
C.  Una situación desagradable.
D.  Un trabajo o servicio.

6. Las niñas, adolescentes y mujeres son preferentemente víctimas de trata de 
personas, ¿por qué?:

A.  No consiguen trabajo.
B.  Existen personas malas que realizan la captación.
C.  Tienen factores de vulnerabilidad que la predisponen.
D.  Desean satisfacer necesidades familiares y personales.

7. La coordinación de acciones para la atención a víctimas en Paraguay ¿es un 
mecanismo que contribuye a?:

A.  Optimizar los recursos presupuestarios de las Instituciones.
B.  Proteger la identidad y proceso de la víctima.
C.  Abordar la atención de la persona .
D.  Acompañar a la víctima en el proceso.

8. Para las instituciones de protección social a nivel local, la empatía con la vícti-
ma, en la intervención significa:

A.  Trasmitirle los sentimientos de rabia que le genera la situación .
B.  Expresarle que se hará todo lo posible para que las instituciones encargadas de 

hacer cumplir de la ley encontrarán y castigarán a los culpables.
C.  Comprenderle en su situación y sus sentimientos.
D.  Escucharle y dar soluciones a sus problemas.

9. Los resultados esperados de la coordinación interinstitucional, a nivel local, en 
la intervención para la atención a víctimas son: 

A.  Satisfacer necesidades básicas.
B.  Darles solución a sus problemas.
C.  Consiga un trabajo que le dé estabilidad y pueda administrar sus recursos.
D.  Empoderar y fortalecer a la víctima para la definición de acciones para sobreponer-

se a la experiencia vivida.

10. Durante el proceso de atención a víctimas uno de los objetivos principales es:

A.  Identificar capacidades, recursos personales, familiares y comunitarios con que 
cuenta.

B.  Comprender las causas que llevaron a convertirse en víctima.
C.  Identificar a los explotadores para brindar a la fiscalía mayores elementos de perse-

cución.
D.  Acompañarle a la víctima y a su familia en el proceso.
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